
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero, BOCM 20-02) 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 Fdo. Ignacio García Rodríguez

Comunidad de Madrid

ORDEN NÚMERO: 798/2026

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades Unidad Administrativa

A.CONTRAT.(D.G.INF.)

Doc.:  

Exp.: A/OBR-003731/2026

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 122 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 

noviembre, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

DISPONGO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del contrato

titulado: CONSTRUCCION DE GIMNASIO, PISTA DEPORTIVA, ACONDICIONAMIENTO DE URBANIZACIÓN DEL IES SAN 

AGUSTÍN DEL GUADALIX. 

 2 Aprobar el gasto por importe de 1.389.602,19 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

Anualidad 

 2026 

 2027 

Importe 

    218.500,26 euros 

1.171.101,93 euros 

 La anualidad de 2026 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 

Programa 

321P

 Económica 

 62101 

Importe 

218.500,26 euros

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto simplificado para la adjudicación

del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 
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